
D.C. No. 032 

Procedencia. Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
Proceso. Restitución de Inmueble . 2020-00121-00 

Demandante. Wilson Alexander Baez Ramos 
Demandado. Angela María Díaz Correa y otro 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA. SECRETARIA. Guatavita, 

diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). Se deja constancia  que la 
diligencia de Inspección Judicial programada para el día de hoy dentro del D.C. 
de la referencia, no se realiza teniendo en cuenta llamada telefónica del titular 

del despacho donde informó que se encuentra enfermo y en dichas condiciones 
le es imposible desplazarse hasta esta localidad. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Guatavita, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REF. DESPACHO COMISORIO No032 PROCEDENTE DEL JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CHOCONTA 
PROCESO. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE . 2020-00121-00 

DEMANDANTE. WILSON ALEXANDER BAEZ RAMOS 
DEMANDADO. ANGELA MARÍA DÍAZ CORREA Y OTRO 
 

 

A fin de cumplir con la diligencia de Inspección Judicial sobre el inmueble 
EL GACAL  y efectuar su debida restitución provisional (numeral 8 del art. 

384 del C.G.P), dispuesta en la comisión de la referencia señálese 
nuevamente el día veintidós (22) de junio del año en curso a partir de las 

10:00 de la mañana. 
 

Cumplido el objeto de la comisión remítanse las diligencias al despacho 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 11 de junio de 2021. Notificado 

por anotación en ESTADO No 20 (bis) de la misma fecha. 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 



 

Firmado Por: 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUATAVITA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e36b8c2ca72d5c747500373bab15b0c6b918882496

be96280f9a66eae2533665 

Documento generado en 10/06/2021 10:18:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEl

ectronica 


